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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,  marzo nueve (9)  de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal – Pertenencia No. 11001310302019970392500 

Demandante: Alcides Rojas & Otros 

Demandado: Alfredo Guerrero Estrada & Otros 

 

De conformidad con la documental que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE 

Primero: Reconocer personería a la Doctora MARÍA VIRGINIA RINCÓN MOYA1, como 

apoderada de la señora CLAUDIA ESPERANZA NOY CLAVIJO, quien funge como 

propietaria del inmueble identificado con FMI No. 50S-40341573, el que se dice, 

hace parte de un inmueble de mayor extensión, sobre el que recayó una medida 

de embargo y del que ya fue ordenado su levantamiento, pues téngase en 

cuenta la orden general de levantamiento de medidas cautelares en este 

asunto fue impartida desde el año 2015.    

 

Segundo: Secretaría proceda en los términos del Decreto 806/2020 a comunicar el 

desembargo del inmueble identificado con FMI 50S-40341573 a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos - Zona correspondiente.  

 

Tercero: En atención a las solicitudes allegadas por ALBERTO CERINZA PATIÑO2 y 

JAVIER PÉREZ3, quienes solicitan el levantamiento de una medida cautelar que recae 

sobre el inmueble identificado con FMI No. 50S-40341156 y remisión de oficio, se 

les requiere para que aporten poder judicial que se ajuste a las reglas 

procedimentales vigentes, así mismo, se deberá allegar el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto de la solicitud.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

                                                           
1 Documento ‘‘25SolicitudLevantamientoMedida’’; ‘‘27SolicitudLevantamiento’’ 
2 Documento ‘‘24SolicitudLevatamientoMedidaCautelar’’;  
3 Documento ‘‘SolicitudRemisionOficio’’ 
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